TEMA VIII: LAS CORRIENTES IUSFILOSÓFICAS DEL SIGLO XX

Este es un tema importante y que tiene indudable actualidad. Se trata de que el estudiante tenga una visión general sobre las más significativas corrientes iusfilosóficas que han dominado el escenario contemporáneo, sobre todo en la primera mitad del siglo XX que acaba de concluir.

Por ello aquí si nos parece esencial que el estudiante siga cuidadosamente las siguientes,
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ORIENTACIONES PARA EL ESTUDIO:

En este Tema abordamos, primero que todo, la marcha del pensamiento iusfilosófico al final de la segunda guerra mundial, en el contexto de la llamada guerra fría y el enfrentamiento Este-Oeste.

Aquí lo primero que debe tener claro es cuáles son los rasgos del nuevo pensamiento iusfilosófico en la segunda mitad del siglo XX.

Es importante que entienda claramente porque el pensamiento iusfilosófico burgués imperialista abandonó, después de la Guerra Mundial, el modelo de Kelsen y trató de volver a explicaciones de fondo sobre la naturaleza del Derecho y del Estado.

A partir de esas premisas iniciales entonces pasaría a ver algunas tendencias, líneas, corrientes y posiciones doctrinales importantes en el siglo que terminó.

Entre ellas, queremos subrayar porque debe dominar bien, las siguientes:

· El estructuralismo.

· La llamada ciencia política burguesa. Que florece en las universidades norteamericanas.

· El institucionalismo. Muy importante.

· La llamada sociología del Derecho de Max Weber y George Gurvitch.

· El derecho natural renacido.

Un lugar aparte queremos que se confiera al estudio de la llamada Escuela de Harvard y a la Escuela del Realismo jurídico. Con menos intensidad, la Escuela de Derecho de Upsala.

En cuanto a la Escuela de Harvard hay que conocer la obra de Roscue Pound y su significado en el mundo del pensamiento jurídico contemporáneo.

En la Escuela del realismo jurídico, sobre todo a Lewellyn.

LO QUE EL ESTUDIANTE TIENE QUE SABER CLARAMENTE:

Aquí tampoco vamos a dar orientaciones para el aprendizaje, porque en realidad todo tiene que ser aprendido y ello será posible, en este Tema, sólo mediante la lectura atenta, si acaso hacer algunos resúmenes y, sobre todo, meditar, interiorizar, rumiar cada escuela, posición, concepto y entenderlos en los grandes contextos internacionales de desarrollo del imperialismo agresivo en la segunda mitad del siglo que culminó.

De tal modo, lo que vamos a precisar claramente es cuáles son las nociones y elementos que el estudiante debe dominar perfectamente en este Tema.

· Ante todo, las caracterizaciones generales del pensamiento iusfilosófico imperialista en tanto queda, después de la segunda guerra mundial, condicionado por el enfrentamiento con el campo socialista encabezado entonces por la Unión Soviética.

· Una clara concepción de por qué abandona ese pensamiento iusfilosófico las posiciones del normativismo kelseniano y vuelve a los contenidos de fondo.

· En esa misma línea, por qué se regresa a un iusnaturalismo renacido pero que ya no se parece al viejo iusnaturalismo, sino que tiene francas intenciones de dominación en los países del llamado Tercer Mundo.

· Posteriormente, el estudiante debe tener una noción esencial de las principales posiciones iusfilosóficas que se forman en la segunda mitad del siglo concluido. Entre ellas, de modo especial, las siguientes:

· El institucionalismo; el estructuralismo; la Ciencia Política norteamericana; la llamada Sociología del Derecho.

· En cada una de estas corrientes no hay que saber más que caracterizarlas y, de ser posible, brindar el nombre de alguno de sus mejores representantes, caso de ser posible esto último.

· Finalmente, debe dominar bien el contenido y el sentido de la llamada Escuela de Harvard y el papel en ella de Roscoe Pound. Este profesor norteamericano es especialmente significativo en la segunda mitad del siglo que concluyó. 

· Por último, saber qué es la escuela del Realismo jurídico y qué es la escuela de Upsala. Si puede dominar el nombre de sus mejores representantes, mejor todavía.
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Julio Fernández Bulté, Filosofía del Derecho. Capítulo IX.

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA:

Zhidkov, Chirkin y Yudin, Los fundamentos de la Teoría Socialista del Estado y el Derecho. (Capítulo I dedicado a las corrientes burguesas contemporáneas)

Por último, volvemos a recomendar una Enciclopedia jurídica actual y, si se tiene acceso a la computadora, buscar en la Enciclopedia Encarta, a los autores principales o corrientes principales que son objeto de estudio en el Tema.
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ACTIVIDADES DE AUTOEVALUACIÓN:

1. Explique los rasgos que caracterizan el pensamiento iusfilosófico después de la Segunda Guerra Mundial.
2. Caracterice la corriente iusfilosófica estructuralista.
3. Explique en qué consiste la Ciencia Política y qué papel juega el Derecho en ella.
a. Caracterice sus 3 principales vertientes
4. ¿Coinciden los postulados y fundamentos del nuevo Derecho natural con los del antiguo? Argumente su respuesta
5. Exponga las principales ideas de Max Weber y George Gurvitch como representantes de la Sociología del Derecho.
6. Elabore una caracterización de la llamada Escuela de Harvard. ¿Quién era Roscoe Pound y cómo influyó en el pensamiento iusfilosófico norteamericano?

7. Explique los postulados del Realismo Jurídico y su influencia en el Common Law.
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